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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de octubre de dos mil veintiuno. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01339/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte recurrente, en contra de la respuesta por parte del Ayuntamiento de Chiautla, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno, la parte recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00026/CHIAUTLA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk50647345]“Quiero que me muestren o digan quien era el policia responsable de la zona en donde soldados y la policía estatal agarraron a los huachicoleros con dos pipas conectadas el dia 18 de febrero muestren bitácoras de cuantos policías asistieron a trabajar ese dia y que el presidente explique por que quieren sacar a los de la polica estatal también quiero se muestre el parte de novedades del 17, 18 y 19 de febrero de 2021 asi como explique y muestren documentos de las acciones que se realizaron con este caso y que se muestre como la policía municipal se entero de que se agarraron los huachicoleron si por llamada o mensaje y que muestre el horario y el registro del tiempo de respuesta para dar atención los chiautlenses merecemos ser cuidados por la policía municipal y no cuidarnos de ella y cuantos policías activos hay por dia y cuantos y como se reparten los policías en el municipio para dar seguridad y por ultimo asi mismo quiero saber por que las patrullas están polarizadas que se muestren los permisos para que las polaricen” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.” (sic)
El sujeto obligado adjuntó los archivos “RESPUESTA_SEGURIDAD_PUBLICA_00026.pdf..pdf”, “RESPUESTA_A_SOLICITUD_00026.pdf. (2).pdf”, “RESPUESTA_CONSEJO_SEGURIDAD_00026.pdf..pdf”, y “ACUERDO_CONFIDENCIALIDAD_00026.pdf. (2).pdf”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de análisis en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
[bookmark: _Hlk50647385]Acto impugnado: 

“Quiero que me muestren o digan quien era el policia responsable de la zona en donde soldados y la policía estatal agarraron a los huachicoleros con dos pipas conectadas el dia 18 de febrero muestren bitácoras de cuantos policías asistieron a trabajar ese día y que el presidente explique por que quieren sacar a los de la polica estatal también quiero se muestre el parte de novedades del 17, 18 y 19 de febrero de 2021 así como explique y muestren documentos de las acciones que se realizaron con este caso y que se muestre como la policía municipal se entero de que se agarraron los huachicoleron si por llamada o mensaje y que muestre el horario y el registro del tiempo de respuesta para dar atención los chiautlenses merecemos ser cuidados por la policía municipal y no cuidarnos de ella y cuantos policías activos hay por dia y cuantos y como se reparten los policías en el municipio para dar seguridad y por ultimo asi mismo quiero saber por que las patrullas están polarizadas que se muestren los permisos para que las polaricen” (sic)

Y, Razones o motivos de inconformidad:

 “No se dio contestación por parte del presidente del por que quieren sacar a la policía estatal, no se entregaron bitácoras solicitadas de la asistencia de policías no hay evidencia que muestre las acciones que se realizaron en este caso no se muestra el registro de llamada o mensaje que recibió la policía municipal para que realizaran acciones no se muestra los roles que indiquen por día los policías activos y el comisario estaba enterado que la unidad 44 y otra mas estaban polarizadas y no dio respuesta solo le quitaron el polarizado nos tratan de mensos y aun así tienen el sinismo de decir que no saben a cual me refiero y que sea especifico se burlan de los ciudadanos a quienes deben cuidar no se si no saben leer o es una prueba mas que no tienen nada de control” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que, en fecha nueve de abril de dos mil veinte, el sujeto obligado remitió su informe justificado, mediante el cual reitera en lo sustancial los términos de la respuesta proporcionada en primera instancia, razón por la cual, al no actualizar el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III de la Ley de la Materia,  el mismo no se puso a disposición de la parte recurrente, pues no aportó contenido novedoso que permitiera un mejor proveer.
Por su parte, el hoy recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha once de mayo de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del plazo.  En fecha diecisiete de mayo dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
9. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
[bookmark: _Hlk48684717]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, esto es, al cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I y V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
...
V. La entrega de información incompleta;”
[bookmark: _Hlk44439150]Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado, le proporcionara información consistente en lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk76547088][bookmark: _Hlk62508675]Policía responsable de la zona en donde soldados y la policía estatal agarraron a los huachicoleros con dos pipas conectadas el día 18 de febrero de 2021. 
2. Bitácoras de cuantos policías asistieron a trabajar el día 18 de febrero de 2021.
3. Explicación del presidente del por qué quieren sacar a los de la policía estatal.
4. Parte de novedades del 17, 18 y 19 de febrero de 2021.
5. Se explique y muestren documentos de las acciones que se realizaron con este caso.
6. Se muestre como la policía municipal se enteró de que se agarraron los huachicoleros, si por llamada o mensaje.
7. Se muestre el horario y el registro del tiempo de respuesta para dar atención.
8. Cuántos policías activos hay por día, así como cuantos hay y como se reparten en el municipio para dar seguridad.
9. Saber por qué las patrullas están polarizadas que se muestren los permisos para que las polaricen.
En respuesta el sujeto obligado, a través del Titular del Unidad de Transparencia, hizo del conocimiento del particular los pronunciamientos vertidos por el Comisario de Seguridad Pública Municipal y el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad Pública y el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante la cual se aprobó el acuerdo que clasifica el nombre completo del ciudadano que solicitó o acudió algún auxilio así como el domicilio o lugar donde se llevó a cabo, como información confidencial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
No conforme con los términos de la respuesta proporcionada, el particular presentó el recurso de revisión que nos ocupa, en el que manifestó como razones o motivos de inconformidad que no se le dio contestación por parte del presidente del porque quieren sacar a la policía estatal, que no se entregaron las bitácoras solicitadas de la asistencia de policías, así como la evidencia de las acciones que se realizaron en el caso que comenta, el registro de llamada o mensaje que recibió la policía municipal para que realizaran las acciones, el rol que indique por día los policías activos, y, respecto del polarizado de la unidad 44, manifestó que el comisario estaba enterado, omitiendo dar respuesta, en su lugar, quitaron el respectivo polarizado.
En tal sentido, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que los motivos de inconformidad vertidos por el particular no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el sujeto obligado, toda vez que no manifestó inconformidad respecto de los puntos 1, 4, 7 y, del punto 8, por cuanto hace al número de policías y como se reparten en el municipio para dar seguridad.
Bajo este tenor, la respuesta debe declararse consentida por la parte Recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad al respecto; en consecuencia, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado señalada en el párrafo anterior, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, la respuesta, al no ser impugnada debe declararse consentida por la parte recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Asimismo, el particular, tanto en la solicitud de información, como en el recurso de revisión, realizó diversos planteamientos subjetivos, ante lo cual se puntualiza que el derecho al acceso a la información pública constituye una prerrogativa para acceder a documentos o registros de información pública generada o en posesión de los sujetos obligados,  motivo por el cual, este Órgano Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus motivos de inconformidad, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, el sujeto obligado remitió su informe justificado, mediante el cual, en atención a los motivos de inconformidad vertidos por la parte hoy recurrente, manifestó que se dio respuesta a la solicitud de información a través de SAIMEX, el día 17 de marzo del año en curso, enlistando los archivos que se agregaron a la misma, así como capturas de pantalla de los documentos respectivos, reiterando que la respuesta citada, se dio en tiempo y forma, así como en términos del artículo 12 de la ley de Transparencia Local.
Una vez analizado el contenido del informe, se determinó no hacerlo del conocimiento de la parte hoy recurrente, en virtud de que el mismo no aportó contenido novedoso que permitiera un mejor proveer, toda vez que el sujeto obligado se limita a referir que se dio respuesta vía SAIMEX, agregando capturas de pantalla de la primer página de los documentos que remitió para atender la solicitud, para comprobar que se dio cumplimiento a la solicitud, solicitando en el acto, se decretara el sobreseimiento del recurso de revisión.
Por su parte el particular fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto, por lo que se tiene por precluido su derecho en tal sentido.
Así las cosas, se procede al análisis de la información remitida por el sujeto obligado para atender los puntos combatidos, a efecto de determinar si estos quedaron satisfechos, o en su defecto, establecer el o los documentos mediante los cuales la obligación de transparencia puede tenerse por cumplida.
En primer lugar, es de señalar que, de conformidad con el artículo 4, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, a saber:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 
Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Lo anterior, siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que, al difundirla, pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
En esta virtud, respecto de la bitácora de asistencia de policías, así como el rol que indique por día los policías activos, cabe mencionar que, a través de la solicitud, el particular concretamente requirió saber la bitácora de cuántos policías asistieron a laborar el día 18 de febrero de 2021, así como cuántos policías activos hay por día, advirtiéndose que la materia de dichos requerimientos consiste en información estadística del número de policías.
Bajo esta premisa, tanto el Comisario de Seguridad Pública, como el Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad, informaron, respecto del primer punto, que asistieron 19 oficiales y el Comisario de Seguridad Pública, y, respecto del segundo punto, se señaló que en el primer turno, se cuenta con 19 oficiales activos, mientras que en el segundo turno se cuenta con 20 oficiales activos, es decir, el sujeto obligado proporcionó, de manera precisa la información que le fue requerida consistente en cuantos policías asistieron el día mencionado, así como cuantos policías activos hay por día.
Al respecto es de mencionar que, si bien la respuesta emitida por ambos servidores públicos supone un documento público ad hoc, a través del cual se pronunciaron respecto del requerimiento del particular, también lo es que reúne los requisitos previstos en el artículo 57 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a nuestra Ley en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se establece que son documentos públicos, aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. Robustece lo anterior, la tesis del rubro y texto siguiente, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
“DOCUMENTO PUBLICO. QUE DEBE ENTENDERSE POR. Se entiende por documento público, el testimonio expedido por funcionario público, en ejercicio de sus funciones, el cual tiene valor probatorio y hace prueba plena, ya que hace fe respecto del acto contenido en él.
DOCUMENTOS PUBLICOS. Los documentos públicos hacen prueba plena, y es documento público auténtico, conforme a la ley procesal civil, todo instrumento autorizado y firmado por funcionario público, que tenga derecho a certificar y que lleve el sello o timbre a la oficina respectiva, y si carece de estos requisitos no puede considerarse como auténticos”
Razón por la cual se válida la atención a los requerimientos de información, máxime que la respuesta fue emitida por las áreas legalmente facultadas para generar, administrar o poseer la información materia de los mismos, por lo que, al haber existido un pronunciamiento por parte del sujeto obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, consecuentemente deben tenerse por atendidos los requerimientos en cuestión. 
A efecto de sustentar lo anterior, resulta aplicable lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por cuanto hace a la explicación del presidente del por qué quieren sacar a los de la policía estatal, esta Ponencia considera pertinente establecer las diferencias entre el derecho de petición y el derecho base del asunto que nos ocupa, basado en lo siguiente:
El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que el derecho de petición “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“, mientras que David Cienfuegos Salgado, lo concibe como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]”  [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“ [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:5] [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
Aunado a lo anterior, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 citado con antelación, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
De manera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.
Por lo anterior, al no constituirse dichos cuestionamientos como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta a los mismos.
Tocante al motivo por el cual las patrullas están polarizadas y el respectivo permiso, el Comisario de Seguridad Pública Municipal solicitó se especificara que unidad tenía el polarizado, señalando que al día  de emitir el pronunciamiento ninguna unidad contaba con dicha característica, manifestación que se constituye en una expresión en sentido negativo puesto que en la mismas refiere de manera implícita, que no obran en sus archivos documentos relacionados con la materia de la solicitud; esto es, niega la existencia de información alguna al respecto. 
Así, al considerarse como hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, ello aunado a que este Órgano Garante no advirtió que la Ley imponga la obligación de generar la información materia de la solicitud, en los términos solicitados, sirviendo de sustento la siguiente tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
En consecuencia, no es procedente ordenar la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declara en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49 fracción XIII de la Ley de la Materia.
De tal manera que basta con la aseveración por parte del Sujeto Obligado en relación a la inexistencia de información relacionada con la solicitud de información que formuló la parte recurrente; siendo que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6], los Sujetos Obligados solo proporcionaran la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; máxime que el particular, mediante el recurso de revisión que nos ocupa, se limitó a referir que la unidad 44 y otra estaban polarizadas -sin proporcionar evidencia alguna de su dicho-, a las cuales solo les retiraron el polarizado, es decir, reconoce de manera implícita que actualmente las unidades no tienen polarizado. [6:  “Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”] 

Aunado a lo anterior, se destaca que, al haber existido un pronunciamiento por parte del área competente que forma parte de la estructura orgánica del sujeto obligado respecto de la materia de solicitud, en el que manifiesta de manera expresa que ninguna unidad cuenta con polarizado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de éste, de conformidad con el criterio 31-10 citado con antelación.
Situación similar ocurre respecto del punto 5, mediante el cual se requiere se explique y muestren documentos de las acciones que se realizaron respecto al caso que se comenta en la solicitud –captura de huachicoleros por parte de soldados y la policía estatal-, toda vez que del informe de novedades de fecha 18 de febrero de 2021 remitido en respuesta, se advierte que, si bien se solicitó apoyo para realizar el protocolo de primer respondiente, al llegar al lugar ya se encontraba el ejército mexicano, la policía estatal, y seguridad física de PEMEX, indicando que ellos se harían cargo de dicha situación para realizar el protocolo de primer respondiente, quedando sin novedad.
De lo anterior, se desprende que la Dirección de Seguridad Pública Municipal no pudo haber implementado alguna acción relacionada con el caso que se comenta, al hacerse cargo de la situación el ejército mexicano, la policía estatal y seguridad física de PEMEX, pues como lo señaló el Comisario, si bien, en la medida de lo posible, Seguridad Pública Municipal realiza recorridos de supervisión y se acude a los llamados que se solicitan en los ductos -como ocurrió en el caso concreto-, no cuenta con personal suficiente para cubrir de manera particular los ductos que se encuentran dentro del municipio, contando para ello con la Policía Especializada Física de PEMEX, misma que se encarga de la seguridad de los ductos, y con el Ejército Nacional, que cuenta con una brigada especial designada para la verificación y cuidado de los ductos.
Siendo el Informe de novedades el documento mediante el cual se colma el derecho de acceso de la parte hoy recurrente, así como el pronunciamiento vertido por parte del Comisario de Seguridad Pública, al dar constancia de la falta acciones implementadas por parte de la policía Municipal en el caso que se comenta, por lo que al considerarse como un hecho negativo, resulta obvio éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Respecto del registro de la llamada o el mensaje que recibió la policía municipal, el particular requirió, en su solicitud, se mostrara si la policía se enteró por llamada o por mensaje de los hechos ocurridos el día 18 de febrero de 2021, informando el sujeto obligado, a través del Comisario de Seguridad Pública y del Secretario Técnico del Consejo de Seguridad Pública que el reporte se recibió en la línea de emergencia, en la Comandancia Municipal, información que coincide con lo reportado en el informe de novedades del día 18 de febrero de 2021 donde se registra que se recibió una llamada telefónica a las 2:20 del C5 Valle de México.
Es de señalarse que inicialmente el particular no requirió se le entregara concretamente el reporte de la llamada o el mensaje como medio de prueba, sino que solicitó se le mostrara como la policía se enteró de los hechos por llamada o por mensaje, es decir, de la interpretación literal del requerimiento, se entiende que solicitó se le entregara aquel documento que diera cuenta de la forma mediante la cual la policía tuvo conocimiento de los hechos señalados, esto es si por llamada o por mensaje, función que cumplen los oficios remitidos por los servidores públicos y en especial el informe de novedades correspondiente al día 18 de febrero que fue remitido.
A efecto de sustentar lo anterior, debe afirmarse que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración.
Como sustento a lo anterior es aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
En este entendido, es claro que el sujeto obligado, con la finalidad de atender el requerimiento en estudio, proporcionó un documento público que da cuenta de que el reporte de los hechos señalados se recibió por llamada telefónica del C5.
Cabe señalar que, en el Estado de México, las llamadas de emergencia son atendidas por los Centros de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad, o C5[footnoteRef:7], los cuales canalizan las llamadas de manera inmediata a las dependencias correspondientes. [7:  Es la unidad administrativa que coordina a las instituciones o instancias de Seguridad Pública de los tres órdenes de gobierno, encargada de la integración, administración, operación, vigilancia y desarrollo de los sistemas tecnológicos aplicados a la Seguridad Pública, así como los servicios de emergencia y de denuncia anónima que se prestan a la población.] 

Lo anterior es así, ya que, con la finalidad de brindar el despacho oportuno de emergencias, de conformidad con el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-227-SE-2020 “ESTANDARIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LLAMADA DE EMERGENCIA A TRAVÉS DEL NÚMERO ÚNICO ARMONIZADO 9-1-1 (NUEVE, UNO, UNO)[footnoteRef:8]”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de enero de dos mil veintiuno, deben establecerse esquemas de coordinación con las siguientes corporaciones e instancias pertenecientes a los tres órdenes de gobierno:  [8:  http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5609451&fecha=05/01/2021] 

[image: ]
[image: ]
Asimismo, el Proyecto en cita dispone que el 9-1-1 es el número único para el reporte de emergencias, por lo que en las entidades federativas, a través de las corporaciones e instancias responsables de la prestación de los servicios de emergencia no debe operar ningún código especial de marcación como los números 060, 061, 065, 066, 068, ni números particulares para atención de emergencias, correspondiendo a los Centros de Atención de Llamadas de Emergencias, CALLE, garantizar el despacho de unidades de al menos los 4 servicios básicos de emergencia: 
1) Seguridad.
2) Bomberos.
3) Ambulancias.
4) Protección Civil.
El procesamiento general de la llamada de emergencia es el siguiente:

1. Identificación del incidente.
El agente telefónico en turno debe:
I.     Responder la llamada del usuario e identificar si se trata de una llamada real o improcedente.
	¿El incidente procede?
Sí: Continúa en la actividad.
No: Registrar la llamada como improcedente.


 
II.     Responder la llamada del usuario e identificar si es un nuevo incidente o un incidente repetido.
III.    El CAD o Despacho Asistido por Computadora asigna el número de folio.
IV.   Realizar el protocolo general de recepción de llamada, que servirá para obtener la localización geográfica del lugar.
2. Despacho.
Las tareas del área de despacho inician cuando el operador telefónico al determinar la naturaleza del incidente, canaliza la información de la emergencia a través del CAD al departamento del área del despacho, por lo que:
I.     Los despachadores tendrán la autoridad inherente de enviar las unidades necesarias para atender cualquier tipo de emergencia.
II.     Para el caso de que no se cuente con personal de despacho suficiente, el supervisor será el encargado de contactar a la corporación correspondiente de forma directa para el envío de la unidad. Dicha acción, garantizará la atención de la emergencia y el funcionamiento óptimo del CAD.

3. Traslado.
La unidad es despachada de acuerdo al tipo de incidente, éstos pueden ser policías, bomberos, emergencias médicas, etcétera; a fin de dar respuesta al llamado de la persona usuaria.
4. Cierre.
El incidente debe cerrarse por medio de una comunicación entre la corporación que lo atendió y el CALLE, en la cual se proporcione información detallada de la atención que debe quedar registrada en el CAD y en la base de datos correspondiente.
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Como se advierte, en el caso concreto, la Comandancia de Seguridad Pública Municipal fungió como unidad de despacho, siendo el C5, a través del Centro de Atención de Llamadas de Emergencia, quien identificó el incidente relacionado con los hechos señalados en la solicitud de información, y quien canalizó la llamada correspondiente, como consta en el informe de novedades.
Así las cosas, dado que el reporte de la llamada o mensaje no fue requerido en un primer momento en dichos términos a través de la solicitud presentada, se traduce como una plus petitio, y por tanto inatendible a través del recurso de revisión.
Lo anterior es así ya que una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla y menos aún si les fue otorgada la oportunidad para su ampliación, a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”
No obstante, se dejan a salvo sus derechos para que, en caso de considerar conveniente a sus intereses conocer el documento que el sujeto obligado generó con motivo de la llamada a través de la cual se le reportaron los hechos referidos, pueda hacerlo a través de una nueva solicitud de información.
De lo hasta aquí expuesto, ha quedado evidenciado que los motivos de inconformidad aducidos por la parte recurrente son infundados, toda vez que la información remitida por parte del sujeto obligado para atender la solicitud de información, es suficiente para tener por colmado el derecho de acceso a la información accionado por ésta.
Finalmente, es importante señalar que este Órgano Garante, advirtió que en la atención de la solicitud se dejaron visibles diversos datos que por su naturaleza debieron ser protegidos, tales como nombre y dirección de particulares, placas de un vehículo particular involucrado en un incidente vial, datos de dos pipas, así como nombres de elementos de seguridad pública municipal, de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, incumpliendo las mismas al entregar información de carácter confidencial y reservado, respectivamente, razón por la cual, en observancia de lo señalado en el artículo 222 fracciones IV y V de la misma Ley, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con los artículos 190 y 223 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente y determine, en su caso, el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
A efecto de sustentar lo anterior, se menciona que por Ley se determina que los datos personales son información de carácter confidencial, según lo indicado en la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia local, que señala lo siguiente:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable”
Por otro lado, respecto de la información de los elementos de seguridad pública, a consideración de este Órgano Garante, se advierte que actualiza los supuestos previstos en los artículos 81 fracción III de la Ley de Seguridad del Estado de México y 140 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a su vez se vincula con la diversa del artículo 113 fracciones I y V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a saber:
“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes:
(…)
III. La relativa a servidores públicos miembros de las instituciones de seguridad pública, cuya revelación pueda poner en riesgo su vida e integridad física con motivo de sus funciones;”

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito
genuino y un efecto demostrable;
...
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
...
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;”
Por lo tanto, el sujeto obligado debió identificar que dicho supuesto era factible de aplicarse, y justificar de manera fundada y motivada las circunstancias por la cuales se podría poner en riesgo real e inminente la vida de los elementos de seguridad pública municipal de darse a conocer sus datos; asimismo debió cumplir con los requisitos para su clasificación en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, con el objeto de que no se hiciera identificable al titular, y por tanto, se evitara poner en riesgo la vida e integridad física con motivo de sus funciones.
Aunado a lo anterior, es importante mencionar que la ponencia que resuelve procedió a realizar el análisis del acuerdo de clasificación remitido por el sujeto obligado, con la finalidad de determinar si el mismo cumplía con las formalidades establecidas en los dispositivos legales aplicables, sin embargo, como resultado de dicho análisis se advirtió que el mismo únicamente pretendía sustentar la clasificación de  los datos personales contenidos en los informes de novedades remitidos, tales como el nombre completo del ciudadano que solicitó o acudió a algún auxilio, así como el domicilio o el lugar en el que este se llevó acabo, no así la clasificación de la información relativa a los elementos de seguridad pública como reservada, concluyendo que el mismo no reúne los requisitos contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, por lo tanto, se deja en estado de incertidumbre al particular solicitante de la información, como se detalla a continuación.
Cabe señalar que las formalidades que deben observarse en materia de clasificación se encuentran previstas en los artículos 49 fracción VIII y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente;
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.…”
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
Para la elaboración de la versión pública de la información, el sujeto obligado debió además, observar lo previsto en el Capítulo IX de los Lineamientos, que rezan así:
[image: ]
Además, para llevar a cabo la clasificación de la información como reservada, se debe aplicar en todo momento una prueba de daño, que consiste en la responsabilidad de los sujetos obligados de analizar caso por caso, con la finalidad de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente que debe clasificarse como reservada[footnoteRef:9].  [9:  Art. 3 fracción XXXIII, LTAIPEMyM.] 

El principio de la prueba de daño, se encuentra enmarcado en el artículo 129 de la Ley de la Materia, a saber:
“Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”
Asimismo, conviene traer a colación lo señalado en la Tesis Aislada número I.10o.A.79 A (10a.), (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo III, pag. 2318) la cual se inserta a continuación para mejor proveer del presente asunto:
“PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE.

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados.”

(Énfasis añadido)

Es así que, de lo anteriormente citado se desprende que la información reservada, es aquella que cuando, de manera excepcional y por razones de interés público, su publicidad puede causar un daño al interés jurídico tutelado por la Ley, en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 140 de la Ley de la materia, y desarrollar la prueba de daño de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas, misma que será caso por caso, ya que no se podrá clasificar la información unicamente por estar vinculada con los supuestos establecidos en la Ley sino que además se demostrará que efectivamente dar a conocer la información podría afectar las funciones y el actuar de los diversos susjetos obligados.
Dicha prueba de daño, consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, esta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente. 
Ahora bien, por lo que hace concretamente a la información referente a los policías operativos, debemos recordar que el Sujeto Obligado no se pronunció sobre este punto, sin embargo pudiera darse el caso en el que la información requerida no puede ser proporcionada, ya que actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140 fracciones I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación, toda vez que el proporcionar el nombre de los elementos de la policía, entre otros, afecta al nivel de seguridad que se utiliza para hacer frente a emergencias y combate de actos delictivos, lo que  podría poner en riesgo la integridad física y mental, la salud, la seguridad y la vida de los elementos policiales al ser sujetos de represalias con motivo de su actividad, y en consecuencia la de los habitantes, al verse mermada la efectividad del combate de actos delictivos, lo que además de causar daño directo hacia los elementos o integrantes de la Comisaría, a su vez dañaría la estructura interna y organización de dicha dependencia municipal lo que pudiera disminuir la capacidad de respuesta y acción de la Dirección de Seguridad Pública Municipal en actividades de prevención y combate de actos delictivos, consecuentemente el daño de su divulgación es mayor al interés público, toda vez que mantenerla en reserva permite el mayor desempeño contra actividades delictivas, la protección de las personas, el mantenimiento del orden público, así como ejecutar las medidas de seguridad necesarias y perseguir los delitos dentro del municipio. 
Al respecto, este Instituto advierte lo siguiente:
· Que toda vez que se trata de dar a conocer los nombres de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública, es procedente la clasificación de la información como reservada, en el entendido de que se pone en riesgo su vida, salud y seguridad, dado que los hace identificables. 
· Que el riesgo de perjuicio que supone la divulgación de la información supera el interés público general; pues con dicha información, se comprometería el cumplimiento de los objetivos en materia de seguridad pública, o bien, la consecución de la investigación de probables hechos delictivos y/o faltas administrativas.
· La reserva no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, en virtud, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es salvaguardar la vida, la salud y la seguridad de los servidores públicos, así como evitar que células delictivas neutralizar las acciones en materia de seguridad pública para la preservación del orden y la paz pública, por lo que, no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva.
Es así que, para tener por colmado el derecho de acceso a la información de la parte hoy recurrente, el sujeto obligado deberá emitir un nuevo acuerdo debidamente fundado y motivado, en el que establezca ambos supuestos de clasificación: reserva y confidencialidad, en congruencia con los requisitos previamente establecidos.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Son parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 01339/INFOEM/IP/RR/2021, por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando cuarto, se Modifica la respuesta del sujeto obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX de lo siguiente:
1. Acuerdo del Comité de Transparencia, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se suprimieron o eliminaron en los documentos remitidos en respuesta, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero.  Notifíquese, a la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Cuarto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO OPINIÓN PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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DE LAS VERSIONES PUBLICAS

Quincuagésimo sexto. La version pibiica del documento o expedients que contenga partes o secciones reservadas o
confidenciales, sera slaborada por Ios sujetos obiigados, previo pago de los costos de reproduccion, a través de sus areas y.
Gebers ser aprobada por su Comits de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como informacién piblica y no podré omitirse de las
versiones piblicas Ia siguiente:

I Larelativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Ttulo V de la Ley General y las demds disposiciones
legales aplcables;

Il El nombre de los sevidores piblicos en los documentos, y sus firnas autbgrafas, cuando sean utiizados en el ejercicio
de las facultades conferidas para el desempefio el senvcio piibico, y

Il La informacion que documente ecisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujstos obligados, asi como el
ejercicio de las facultadss o actividadss de Ios servidores publicos, de manera que se pueda valorar el desempeio de
os mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasiicacion, prevista en las leyes o en los tatados
intemaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujstos obigados garantzarén que Ios sistemas o medios empleados para siminar Ia
informacion en las versiones piiblicas no permitan la recuperacion o visualizacion de la misma.
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Figura 3-Procesamiento general de la llamada de emergencia
Nota 1: Misma Area de Servicio Local (ASL) donde se ubica geogréficamente el CALLE.
Nota 2: Diferente Area de Servicio Local (ASL) donde se ubica geogréficamente el CALLE.
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